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L Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 16/1962, de 18 de enero, sobre desconcentra
ción de funciones en materia sancionadora en el Minis
terio de Información y TUrismo. 

La Ley de Régimen · Jurídico de la Administración del Es
tado de veintiséi" de julio de mil novecientos . cincuenta y 
siete. en sus disposiclOne" adicionales, autoriza a Los distintos 
Ministerios para proponer a la Presidencia del Gobierno la 
transferencia a los SUbsecretarios. Directores generales. Jefes 
de Sección y Organos locales delegados de la Administración, 
la resolución de aquellos asuntos que, siendo actualmente de 
la competencia de los Ministros. pueden ser objeto de des
concentración; con el fin de acelerar los procedimientos, con
ceder a los Organos inferiores la potestad de resolver defini
tivamente en vía administrativa y aliviar así el cúmulo de 

. materias propias de la competencia de los órganos superiores 
de los Departamentos ministeriales; y faculta al Gobierno para 
dictar las disposiciones oportunas en orden al traspaso de com
petencias. 

Elevada la oportuna propuesta por el Ministerio de Infor
mación y Turismo. en relación con las facultades atribuidas 
al titular del ' mismo sobre imposición de sanciones, por las 
disposiciones que actualmente regulan la materia. cuya ade
cuación a loS criterios · inspiradores de las normas &enerales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

nr;;CRETO 17/1962, de 18 de enero, por el que se dictan 
.'Wrmas y S8 designan los Magistrados del Tribunal Su
premo que han de integrar las Salas Especiales encar
gadas de resolver los conflictos jurisdiccionales. 

El Decreto de tres de octubre de mil novecientos cincuen
ta, aclaratorio del articulo segundo de la Ley de diecisiete de 
julio de mil noveClentos cuarenta y ocho sobre conflictos ju
risdiccionales, establece la forma en que han ·de estar cons
tituídas las Salas Especiales a que el mismo se refiere, según 
la índole del asunto y las Jurisdicciones que intervengan, dis
pqniendo al propio tiempo que los Magistrados que deban for
mar parte de las mismas l;erán designados anualmente por el 
Gobierno. Es, por tanto, necesario proceder al nombramiento 
de los Magistrados del Triounal Supremo que durante el pre
sente año hayan de desempeñar dicho cometido en los dis
tintos casos a que hace referencia el citado Decreto, por lo 
que, en méritos de lo expuesto, a l?ropuesta del ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 12 de enero de 1962, 

DiSPONGO: 

Artículo primero.-Las Salas del Tribunal Supremo que han 
de constituirse para resolver los conflictos jurisdiccionales a 
que se refiere el Decreto de tres de octubre de mil noveclen
tos cincuenta, estarán preSididas tollas ellas por el Presidente 
de dicho Tribunal e integradas durante el año en' curso por 
los · Magistrados del propio Tribunal que a continuación se ex
presan. según la naturaleza de los conflictos Jurisdiccionales 
que deban resolverse: 

a) Entre la Jurisdicción ordinaria y la Tutelar de Meno
res; Don Baltasar Rull Villar, Magistrado de la Sala 1.&, y 
don Federico Castejón y Martinez de Arizala, Magistrado de 
la Sala 2.... . 

dictadas con posterioridad parece, por otra parte, aconseja
ble debe dársele el cauce apropiado por medio del presentl' 
Decreto. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de información 
y Turismo y Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

.HSPONGü: 

Articulo primero.-Se desconcentra y transfiere la facul
tad del Ministro de Información y Turismo de imponer san
ciones en materias propias del Departamento en el Subsecte
tario del mismo. en cuantia no superior a 25.000 pesetas, per
maneciendo 'reservada a la exclusiva competencia del primero 
las que excedan de dicha cuantía. 

Artículo seguncJo.-El Ministro de Información y Turismo 
. podrá autorizar al Subsecretario para delegar la facultad que 
queda desconcentrada en lOS Directores Generales, en mate
ria!> relativas a la competencia de éstos, para sanciones com
prendidas entre 5.001. y 10.000 pesetas, y en los Delegados Pro
vinciales del Departamento en cuantía no superior a 5.000 pe-
setas. . . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro SubsecretariO 
ae la Presidencif. del GobiernQ 

LUJ.S CARRERO BLANCO · 

FRANCISCO FRANCO 

b) Entre la jurisdicción ordinaria yra contencioso-admi
nistrativa: Don Mariano Gimeno Fernández, Magistrado de 
la Sala La, y don Enrique Jiménez Asenjo, Magistrad:J de la 
Sala 3.-, 

c) Entre la juriSdicción ordinaria y la Magistratura del 
Trabajo: Don Vicente Guilarte González, Magistrado de la 
Sala 1.&, y don Manuel Soler y Dueñas, Magistrado de la Sala 
Sexta. 

d) Entre la jurisdicción Tutelar de Menores y la conten
cioso-administrativa: Don Antonio Codesido. Silva, Magistrado 
de la Sala 2.-, y don Juan Becerril y Antón Miralles. Magis
trado de la Sala 4.-

e) Entre la jurisdicción Tutelar' de Menores y la MagiS
tratura del Trabajo: Don Antonio Quintana RipolléS', Magis
trado de la Sala: 2.', y don Alberto García Martínez, Magistra
do de la Sala 6.'. 

f) Entre la jurísdicclón contencioso-administrativa y la Ma
gistratura del Trabajo: Don Manuel Cerviá Cabrera, Magis
trado de la Sala 5.-, y don Eduardo Tormo Garcia, Magistra
do de la Sala 6.&. 

Articulo segundo.-Cuando alguno de los Magistrados de
signados en el artículo primero no pueda asistir a ia Sala co
rrespondiente, será sustituido por otro Magistrado de los an
teriormente citados que sea de la misma procedencia. 

. Artículo tercero.-Actuará de Secretario de todas las Salas 
el Secretario de Gobierno del propio Tribunal. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en la presente y facultado el 
Ministro de Justicia para dictar las normas complementarias 
para su aplicaCión 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de JustiCIa. 

ANTONIO lTURMENDl BMlALES 


